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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:          EJECUTIVO – Hipotecario 

Radicado No.:        2021–00037–00 

Demandante:        JOHN EDIER OSORIO 

Demandado: MARIA SIDEE OSPINA Y FRANCISCO COLORADO 

OSPINA 

 
 

II. En el presente asunto el despacho considera: 

 

Comoquiera que los ejecutados, dentro del término legal, propusieron excepciones 

de mérito, se procederá conforme a lo indicado en el numeral primero del artículo 

443 del código general proceso. 

 

 

III. Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

 

DISPONE: 

 

CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas, por el término de diez 

(10) días, para que el ejecutante se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL  
Juez 

   

 

 
 

 
  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO 90 DEL 31 DE agosto_ DE 2021 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO 

Secretaria 
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